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SUMARIO: 
 En relación con la obra cinematográfica “The Kid”, realizada en los Estados Unidos 
de América en 1920, el ciudadano británico Charles Chaplin invocó en Francia el derecho 
moral al respeto a la integridad de dicha obra con el fin de evitar la incorporación en ese 
país, sin su autorización, de una banda sonora al referido filme originalmente mudo. 
 
 La Cámara de Apelaciones de París acogió la reclamación, aplicando para ello el 
artículo 27,2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, según la cual “toda 
persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
corresponden por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora”.  
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